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a Esperanza Fuemes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

   

EY ITA: E extracto deberá pubicarse en un perio- 

co de rravor circulación en e! domicilio principal 

la compañia. 

(65070) 
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SUPE 
EE, OMPANÑÍAS 

EXTRACTO 
INSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA NOVISOLUTIONS 
A. LTDA. 

y 

¿compañía NOVISOLUTIONS CÍA. LTDA., se cons- 

uvó por escritura pública ctorgada ante el Notario 

ácimo Septimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

10 de Noviembre de 2010, tue aprobada por la 

ipernmtendencia de Compañias mediante Resolu- 

án S£. 4 DJC.0.10.004974 de 18 de Noviembre 

2010 

- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 

cipaciones 400 Valor 11S$ 100 

- OBJETO: El objeto de la compañía es: ..ACTIVIDA- 

DES CONCERNIENTES A INGENIERÍA ELECTRÓ- 
NICA. INGENIERÍA ELÉCTRICA, TELECOMUNICA- 
CIONES, INTERNET. . 

fito, 13 de Noviembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

ITA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

: de mayor circulacion en el dormcilio principal de 

compañía. 

(64993) 

Soros Pos pra eS mas -**terpor 

QUE, ei ECON JUAN CARLOS RECALDE HERDOÍZA, ha cum- 

phde con los tos estadecidos en la Resolución referida 

en el consi tal ha sido corroborado por el 

señor intendente de Control e intervención, mediante Informe 

No 020 de 16 de noviembre de 2010 

     
sa mierngor 10€ 

  

EN uso de las atribuciones que le confiere la Resolución No. 

SCHAF-SAF-DRH-CRH-0-2010-285 de 15 de noviembre de 

¿010 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR al ECON. JUAN CARLOS 

RECALDE HERDOÍZA, para que pueda ejercer la auditoría ex- 

terna en tas empresas senaladas en la Ley de Compañías 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el ECON. JUAN CAR- 

LOS RECALDE HERDOÍZA, publique por una sola vez la pre- 

sente Resolución en uno de los perródicos de mayor circulación 

de su domiciho Un ejemplar de la publicación deberá entregar- 

se a la Supermtendencia de Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que Secretaría General de 

esta Superintendencia inscriba al ECON. JUAN CARLOS RE- 

CALDE HERDOÍZA, en el Registro Nacional de Auditores Exter- 

nos, El correspondiente certificado de inscripción se otorgará 

una vez que se haya cumplio con el requisito establecido en 

el articulo suteror 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Com- 

pañías de Quito, Distrito Metropolitano, a 23 de Noviembre de 

2010 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 
SUBROGANTE 

(64979-1) 

  

  

  
COOPERATIVA 29 DE OCTUBRE: LIBRETA EXTRAVIADA Se 

comunica al público el extravío de la hbreta No 4501201433 

perteneciente a FSCALA JORDAN LUIS. 

Particular que se comunica para los fines de ley 

Nov. 27-29, Dic. 1 (65027) 

  

LIBRETA EXTRAVIADA 

Se comunica al publico el extravío de la lhbreta de ahorros 

No 401010110534 perteneciente a DORIS VICTORIA VEGA 

SALGADO Particular que se comunica para los fines de ley. (PROV. 

PICHINCHA). 
(65043)   

  
COOPERATIVA NACIONAL: LIBRETA EXTRAVIADA Se comunica 

al público el extravio de la libreta No, 364849153 perteneciente a 

REYES FIGUEROA MADELEINE YASMIN. 

Particular que se comunica para los fines de ley. 

Nov. 27-29 (65009) 

A A A A A A 

  
BANCO FILANBANCO (BANCA CERRADA) 

CERTIFICADO DE ACREENCIA EXTRAVIADO 

Se comunica al público el extravío del Certificado de Acreencia No. 

CAD 24528, perteneciente a CRISTOBAL RUBEN LLANO SIMBAÑA. 

Particular que se comunica para los fmnes de !ey. (PROV. PICHINCHA). 

Nov 23-29, Dic. (64678)     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

VISO DE REQUERIMIENTO A LOS ACREEDORES DE LA 
COMPAÑÍA SERVIADPRO S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 

atención a lo que dispone el Artículo 393 de la Ley de Compañias vigente, 

quiero publicamente a los Acreedores de la Compañia en mencion, a fm de 
% guienes $e consideren como tal presenten ante tá suscrita Liquidadora, en 

hincha No 413 y Aguirre 4to Piso, Departamento de Disolución y Liquidación 
ta Intendencia de Compañias de esta ciudad de Guayaquil, en el término de 

into dias comtados desde la úfturr a publicacion qe este aviso los documentos 

$ acrediten sus derechos, previmmendoles que de po hacerlo. se tomarán en 

énta solamente a tos Acreedores que hayan presentado su reclamación y a los 

baparezcan reconocidos como tales en la contabilidad de ta Compañia 

Byacial, Noviembre 25 del 2010 

AB. MARCELA MEJÍA GALLEGOS 
LIQUIDADORA PRINCIPAL 

Nov 29-30; Dic 1 (65001-4)     
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

AVISO DE REQUERIMIENTO A LOS ACREEDORES DE 
LA COMPAÑÍA MULTIVITRO S.A. 

"EN LIQUIDACIÓN" 

En atención a lo que dispo e el Articulo 393 de :a Ley de Compañias vigente, requiero 

publicamente a los Acreecores de la Compañia en mencion, a fin de que quienes se 

consideren CoMo tal prasemte ante la suserta iiuidadora en Pichincha No 418 y 

Aguirre áto Piso Departamento de Disolución y Liguidación de la Intendencia de 

Comparías de esta ciudud de Guayacud en el termino de vemte días contados desde 

la ulima publicado ae este aviso los tocumentos que acredren sus derechos, 

previniengdoles que de no hacero se tomaran e 1 cuenta solamente a los Acreedores que 

hayan presentado su reclamación y a los que aparezcan reconocidos como tales en la 

contabilidad se la Compañia 

Gu ayarpe lo noviembre 28 del 2010 

AB MARCELA MEJÍA GALLEGOS 
LIQUIDADORA PRINCIPAL 

Nov 29-30, Dic. 1 (65001-1)     
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